
3

I.	 ¿QUÉ ES EL DERECHO AL AGUA?

A.	 �El derecho al agua en la normativa internacional de derechos 
humanos

Aunque el derecho al agua no está reconocido expresamente como un de-
recho humano independiente en los tratados internacionales, las normas 
internacionales de derechos humanos comprenden obligaciones específi-
cas en relación con el acceso a agua potable. Esas obligaciones exigen a 
los Estados que garanticen a todas las personas el acceso a una cantidad 
suficiente de agua potable para el uso personal y doméstico, que com-
prende el consumo, el saneamiento, el lavado de ropa, la preparación de 
alimentos y la higiene personal y doméstica. También les exigen que ase-
guren progresivamente el acceso a servicios de saneamiento adecuados, 
como elemento fundamental de la dignidad humana y la vida privada, 
pero también que protejan la calidad de los suministros y los recursos de 
agua potable. 

Categoría del saneamiento en las normas internacionales 
de derechos humanos

Alrededor de 2.500 millones de personas aún carecen de acceso a servicios 
de saneamiento adecuados. Ello tiene un profundo efecto negativo en nu-
merosos derechos humanos. Por ejemplo, sin servicios de saneamiento no 
es posible disfrutar del derecho a una vivienda adecuada. El impacto de la 
falta de saneamiento en la salud está bien documentado: es responsable 
de hasta una cuarta parte de las defunciones de menores de 5 años y cons-
tituye una grave amenaza al derecho a la salud. El saneamiento deficiente 
repercute además seriamente en la calidad del agua y pone en peligro 
también el disfrute de este derecho.

Si bien el acceso a servicios de saneamiento aún no se ha reconocido como 
un derecho independiente, un número creciente de declaraciones nacio-
nales, regionales e internacionales y de legislaciones nacionales parecen 
indicar un avance en esa dirección. La Experta independiente sobre la cues-
tión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el acceso 
al agua potable y el saneamiento ha expresado su apoyo al reconocimiento 
del saneamiento como un derecho aparte (véase A/HRC/12/24).

El concepto de la cantidad básica de agua requerida para satisfacer las 
necesidades humanas fundamentales se enunció por primera vez en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua, celebrada en Mar del 
Plata (Argentina) en 1977. En su Plan de Acción se afirmó que todos los 
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pueblos, cualesquiera que sean su etapa de desarrollo y sus condiciones 
económicas y sociales, tienen derecho al agua potable en cantidad y cali-
dad acordes con sus necesidades básicas. En el Programa 21, aprobado en 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el De-
sarrollo de 1992, se confirmó este concepto. Posteriormente, varios otros 
planes de acción han mencionado el agua potable y el saneamiento como 
un derecho humano. En el Programa de Acción de la Conferencia Inter-
nacional sobre la Población y el Desarrollo de 1994, los Estados afirmaron 
que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado para sí y su 
familia, lo que incluye alimentación, vestido, vivienda, agua y saneamiento 
adecuados. En el Programa de Hábitat, aprobado por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) en 1996, 
el agua y el saneamiento también se consideraron parte del derecho a un 
nivel de vida adecuado.

El derecho al agua se ha reconocido también en declaraciones regiona-
les. El Consejo de Europa ha afirmado que toda persona tiene derecho a 
una cantidad suficiente de agua para satisfacer sus necesidades básicas3. 
En 2007, los dirigentes de Asia y el Pacífico convinieron en reconocer que 
el derecho de las personas a disponer de agua potable y de servicios bá-
sicos de saneamiento es un derecho humano básico y un aspecto funda-
mental de la seguridad humana4. En la Declaración de Abuja, aprobada en 
la Primera Cumbre América del Sur-África, en 2006, los Jefes de Estado y 
de Gobierno declararon que promoverían el derecho de sus ciudadanos al 
acceso al agua potable y a la sanidad dentro de sus respectivas jurisdiccio-
nes. Aunque esas declaraciones no son jurídicamente vinculantes, reflejan 
un consenso y una declaración política de intenciones sobre la importan-
cia de reconocer y hacer realidad el derecho al agua.

En noviembre de 2002, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales aprobó su Observación general Nº 15 sobre el derecho al agua, 
definido como el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, 
aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico5. Aun-
que en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales no se menciona expresamente el derecho al agua, el Comité subrayó 
que este derecho forma parte del derecho a un nivel de vida adecuado, 
al igual que los derechos a disponer de alimentación, de una vivienda y 
de vestido adecuados. El Comité también subrayó que el derecho al agua 
está indisolublemente asociado al derecho a la salud y a una vivienda y 
una alimentación adecuadas.
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En el párrafo 1 del artículo 11 del Pacto se enumeran una serie de de-
rechos que dimanan del derecho a un nivel de vida adecuado, “incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuados”, y son indispensables para 
su realización. El uso de la palabra “incluso” indica que esta enumeración 
de derechos no pretendía ser exhaustiva. El derecho al agua se encuadra 
claramente en la categoría de las garantías esenciales para asegurar un 
nivel de vida adecuado, en particular porque es una de las condiciones más 
fundamentales para la supervivencia.

Fuente: Observación general Nº 15 (2002) sobre el derecho al agua, párr. 3.

En 2006, la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Hu-
manos aprobó las directrices para la realización del derecho al agua pota-
ble y al saneamiento. En ellas se utiliza la definición del derecho al agua 
elaborada por el Comité, y el derecho al saneamiento se define como el 
derecho de toda persona a acceder a un servicio de saneamiento adecua-
do y seguro que proteja la salud pública y el medio ambiente6.

En 2007, el ACNUDH, a petición del Consejo de Derechos Humanos, lle-
vó a cabo un estudio sobre el alcance y el contenido de las obligaciones 
pertinentes en materia de derechos humanos relacionadas con el acceso 
equitativo al agua potable y el saneamiento (A/HRC/6/3). En él, la Alta 
Comisionada para los Derechos Humanos concluyó que había llegado el 
momento de considerar el acceso al agua potable y al saneamiento como 
un derecho humano.

Tratados internacionales de derechos humanos que entrañan  
obligaciones específicas en relación con el acceso 
al agua potable y el saneamiento

•	 La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer, aprobada en 1979 (art. 14 2));

•	 El Convenio Nº 161 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
sobre los servicios de salud en el trabajo, aprobado en 1985 (art. 5);

•	 La Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada en 1989 (arts. 
24 y 27 3));

•	 La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
aprobada en 2006 (art. 28).

Las obligaciones específicas relacionadas con el acceso al agua po-
table y el saneamiento se han venido reconociendo también, en 
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medida creciente, en los principales tratados de derechos humanos, fun-
damentalmente como parte del derecho a un nivel de vida adecuado y del 
derecho a la salud.

Las obligaciones relacionadas con el acceso al agua potable y el sanea-
miento están implícitas también en varios otros tratados internacionales 
de derechos humanos y se derivan de las obligaciones de promover y 
proteger otros derechos humanos, como el derecho a la vida, a una vi-
vienda adecuada, a la educación, a la alimentación, a la salud, al trabajo y 
a la vida cultural. Al interpretar el derecho a la vida en el marco del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Comité de Derechos Hu-
manos, en su Observación general Nº 6 (1982), subrayó que, además de 
la protección contra la privación de la vida, el derecho también imponía a 
los Estados el deber de garantizar el acceso a los medios de supervivencia 
y les exigía que adoptaran medidas positivas, en particular para reducir 
la mortalidad infantil y aumentar la esperanza de vida, así como para eli-
minar la malnutrición y las epidemias. En su Observación general Nº 14 
(2000) sobre el derecho al más alto nivel posible de salud, el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales destacó que el historial de la 
elaboración del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y la redacción de su artículo 12 2) constituían un reconocimien-
to de que ese derecho abarcaba los factores determinantes básicos de la 
salud, como el acceso al agua potable y al saneamiento.

A nivel regional, tanto la Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del 
Niño (1990) como el Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos 
y de los Pueblos relativo a los derechos de la mujer en África (2003) contie-
nen obligaciones expresas respecto de los derechos humanos relacionados 
con el acceso al agua potable y el saneamiento. En el Protocolo Adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de dere-
chos económicos, sociales y culturales (1988) se subraya que todos tienen 
derecho a vivir en un entorno sano y a tener acceso a los servicios públi-
cos básicos (art. 11.1). En la Carta Árabe de Derechos Humanos (2004) 
también se consagra el derecho de toda persona a disfrutar del más alto 
nivel de vida posible, para lo cual los Estados deben garantizar la nutrición 
básica y el suministro de agua potable para todos, junto con sistemas de 
saneamiento adecuados (art. 39).

Si bien en la Carta Social Europea Revisada (1996), la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos (1969) y la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos (1981) no se menciona expresamente la obli-
gación, en el marco de los derechos humanos, de proporcionar acceso a 
agua potable y servicios de saneamiento, la jurisprudencia conexa ha deri-
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vado la protección de ese acceso del disfrute de otros derechos humanos, 
como el derecho a una vivienda adecuada, a la salud o a la vida.

Obligaciones de derechos humanos relacionadas con el acceso 
al agua potable y el saneamiento en virtud de la 
Carta Social Europea Revisada

El Comité Europeo de Derechos Sociales consideró que el derecho a una 
vivienda adecuada, reconocido en el artículo 31 de la Carta Social Europea 
Revisada, comprendía obligaciones específicas en relación con el acceso a 
agua potable y servicios de saneamiento:

En el artículo 31 1) se garantiza el acceso a una vivienda adecuada, lo 
que significa una vivienda segura desde los puntos de vista estructural, 
higiénico y sanitario, es decir, una vivienda dotada de todas las instalaciones 
básicas, como agua, calefacción, evacuación de desechos, servicios de 
saneamiento y electricidad, exenta de hacinamiento y con una tenencia 
segura protegida por la ley.

Fuente: Reclamación Nº 27/2004, European Roma Rights Centre v. Italy, 
decisión sobre el fondo, 7 de diciembre de 2005.

Varias directrices y principios internacionales contienen disposiciones rela-
cionadas con el acceso al agua potable y el saneamiento. Aunque no son 
jurídicamente vinculantes, ofrecen una orientación útil sobre las obligacio-
nes específicas de proporcionar ese acceso, especialmente a determinados 
grupos tales como las personas privadas de libertad, los trabajadores, los 
refugiados y los desplazados internos, las personas de edad y los pueblos 
indígenas7.

El derecho internacional humanitario y el derecho ambiental también 
protegen expresamente el acceso al agua potable y el saneamiento. Los 
Convenios de Ginebra (1949) y sus Protocolos adicionales (1977) destacan 
la importancia fundamental del acceso al agua potable y el saneamiento 
para la salud y la supervivencia en los conflictos armados internacionales y 
no internacionales. El Protocolo relativo al agua y la salud del Convenio so-
bre la Protección y Utilización de los Cursos de Agua Transfronterizos y de 
los Lagos Internacionales, de la Comisión Económica para Europa de las 
Naciones Unidas, de 1992, dispone que los Estados partes deben adoptar 
medidas apropiadas para asegurar el acceso a agua potable y saneamien-
to y proteger los recursos hídricos utilizados como fuentes de agua pota-
ble contra la contaminación. El Convenio africano sobre la conservación 
de la naturaleza y los recursos naturales (2003) también establece que los 
Estados contratantes se esforzarán por garantizar a sus poblaciones un 
suministro suficiente y continuo de agua adecuada.
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Por último, numerosas constituciones contienen referencias explícitas al 
derecho al agua, entre ellas las del Ecuador, el Estado Plurinacional de Boli-
via, la República Democrática del Congo, Sudáfrica, Uganda y el Uruguay. 
El derecho a servicios de saneamiento también se consagra en algunas 
constituciones y legislaciones nacionales, como las de Argelia, el Estado 
Plurinacional de Bolivia, las Maldivas, Sri Lanka, Sudáfrica y el Uruguay. 
Otras constituciones aluden a la responsabilidad general del Estado de 
asegurar el acceso al agua potable y el saneamiento8.

B.	 Aspectos fundamentales del derecho al agua

•	El derecho al agua entraña libertades. Estas libertades están 
dadas por la protección contra cortes arbitrarios e ilegales; la pro-
hibición de la contaminación ilegal de los recursos hídricos; la no 
discriminación en el acceso al agua potable y el saneamiento, en 
particular por razón de la clasificación de la vivienda o de la tierra; 
la no injerencia en el acceso a los suministros de agua existentes, 
especialmente las fuentes de agua tradicionales; y la protección 
contra las amenazas a la seguridad personal al acceder a agua o 
servicios de saneamiento fuera del hogar.

•	El derecho al agua entraña prestaciones. Estas prestaciones 
comprenden el acceso a una cantidad mínima de agua potable 
para mantener la vida y la salud; el acceso a agua potable y servi-
cios de saneamiento durante la detención; y la participación en la 
adopción de decisiones relacionadas con el agua y el saneamiento 
a nivel nacional y comunitario.

En su Observación general Nº 15, el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales aclaró el alcance y el contenido del derecho al agua 
explicando qué significa disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, 
accesible y asequible para el uso personal y doméstico.

•	El suministro de agua para cada persona debe ser continua-
do y suficiente para cubrir los usos personales y domésticos, 
que comprenden el consumo, el lavado de ropa, la preparación de 
alimentos y la higiene personal y doméstica. Otros usos domésticos 
del agua, como el agua para las piscinas o la jardinería, no están 
incluidos en el derecho al agua.

El VIH/SIDA y las necesidades especiales de agua

Las personas que viven con el VIH/SIDA necesitan lavarse con frecuencia 
y prestar gran atención a la higiene personal [...]. Tienen que limpiarse 
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las heridas y las lesiones, y lavar a menudo sus prendas de vestir y la ropa 
de cama. Las fiebres, acompañadas de sudoración, son frecuentes, lo que 
aumenta la necesidad de beber agua [...]. Es importante que las casas 
estén limpias y bien ventiladas para evitar la tuberculosis, la más frecuente 
de las infecciones oportunistas. Todo ello exige cantidades adicionales de 
agua, que no siempre están disponibles.

Fuente: WaterAid Ethiopia y Progynist, "Making the links: Mapping the 
relationship between water, hygiene and sanitation and HIV/AIDS – a joint 
think piece" (2004). Disponible en www.wateraid.org.

El derecho al agua abarca, por lo tanto, el acceso al agua necesaria para 
mantener la vida y la salud y para satisfacer las necesidades básicas, y no 
confiere a las personas el derecho a una cantidad ilimitada de agua. Según 
la OMS, se requieren entre 50 y 100 litros de agua por persona al día para 
cubrir la mayoría de las necesidades básicas y evitar la mayor parte de los 
problemas de salud. El acceso a 20-25 litros por persona al día representa 
el mínimo, pero esta cantidad suscita preocupaciones sanitarias, porque 
no basta para cubrir las necesidades básicas de higiene y consumo9. Estas 
cantidades son indicativas, ya que dependen del contexto particular y pue-
den diferir de un grupo a otro en función del estado de salud, el trabajo, 
las condiciones climáticas y otros factores. Las madres lactantes, las muje-
res embarazadas y las personas que viven con el VIH/SIDA necesitarán más 
de 50‑100 litros de agua al día.

En cualquier momento dado, la mitad de las camas de hospital del mundo 
están ocupadas por pacientes que padecen enfermedades transmitidas por 
el agua.

Fuente: www.un.org/waterforlifedecade.

•	El agua para el uso personal y doméstico debe ser salubre 
y aceptable. De conformidad con la Observación general Nº 15, 
el agua debe estar exenta de microbios y parásitos, así como de 
sustancias químicas y radiológicas, que puedan constituir una ame-
naza para la salud de las personas. El agua debe tener también un 
color, un olor y un sabor aceptables, a fin de que las personas no 
recurran a otras fuentes que puedan parecer más atractivas pero 
que estén contaminadas. Estos requisitos se aplican a todas las 
fuentes de abastecimiento, como el agua corriente, el agua de 
cisternas, el agua comprada a un proveedor y los pozos protegidos.
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La salubridad del agua potable se define normalmente mediante normas 
nacionales y/o locales de calidad del agua potable. Las Guías para la ca-
lidad del agua potable, de la OMS, sirven de base para elaborar normas 
nacionales que, debidamente aplicadas, garantizan la inocuidad del agua 
potable10.

Alrededor del 90% de las aguas residuales y el 70% de los desechos 
industriales de los países en desarrollo se descargan en cursos de agua sin 
ningún tratamiento previo, contaminando a menudo los recursos de agua 
disponibles.

Fuente: www.un.org/waterforlifedecade.

La falta de sistemas de saneamiento adecuados en muchas partes del 
mundo ha dado lugar a la contaminación generalizada de las fuentes de 
agua de las que depende la supervivencia de las comunidades. En su Ob-
servación general Nº 15, el Comité subrayó que garantizar el acceso a 
servicios de saneamiento adecuados es uno de los principales mecanismos 
para proteger la calidad de las reservas y los recursos de agua potable.

•	Los servicios de abastecimiento de agua y de saneamiento 
deben ser físicamente accesibles y estar al alcance de todos 
los sectores de la población, teniendo en cuenta las necesidades 
de determinados grupos, como las personas con discapacidad, las 
mujeres, los niños y los ancianos.

Nuestros principales problemas en las comunidades rurales son que 
tenemos que caminar largas distancias, de 2 ó 3 km cada día, para llegar 
a un grifo público, acarrear pesados recipientes en la cabeza, de unos 20 
a 25 litros por vez, y hacer largas filas delante de los grifos; si se llegara a 
contaminar este punto de agua común, toda la aldea estaría en peligro.

Fuente: Mujer de Sudáfrica, proyecto "Water Voice", 2003.

Aunque el derecho al agua no significa que todos deban tener acceso a 
agua y servicios de saneamiento dentro del hogar, sí presupone que estos 
servicios se encuentren en las cercanías o a una distancia razonable de la 
vivienda. También debería haber agua y servicios de saneamiento en las 
escuelas y los hospitales, los lugares de trabajo, los centros de detención y 
los campamentos de refugiados y de personas internamente desplazadas.

La distancia media que recorren las mujeres de África y Asia para ir a buscar 
agua es de 6 km.
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Puesto que la cantidad de agua a que se tiene acceso cada día depende en 
gran medida de la distancia a la que está la fuente de agua y del tiempo 
que se tarda en recorrerla, se considera razonable una distancia que per-
mita a todos recoger suficiente agua para cubrir los usos personales y do-
mésticos. Según la OMS, para tener un acceso básico a 20 litros de agua 
por día la fuente debe estar a no más de 1.000 m del hogar y el tiempo 
necesario para ir a buscar agua no debe exceder de 30 minutos. Cuando 
hay agua corriente en las viviendas, el acceso es óptimo y es probable 
que se disponga de por lo menos 100 litros por persona al día11. A este 
respecto, el PNUD confirma en su Informe sobre Desarrollo Humano 2006 
que el abastecimiento regular de agua corriente limpia en el hogar es la 
forma óptima de suministro para el desarrollo humano. El acceso a un 
abastecimiento regular de agua en la vivienda también evita a las mujeres 
y los niños tener que dedicar tiempo y energía física a ir a recoger agua a 
fuentes distantes.

•	Los servicios de agua deben ser asequibles para todos. 
Ningún individuo o grupo debería verse privado del acceso a agua 
potable por no poder pagar.

La falta de agua a precios asequibles en Haití

En Port-de-Paix (Haití), los entrevistados en una encuesta por hogares 
señalaron que, cuando el agua es demasiado cara, sacan agua de los 
ríos, muy contaminados y llenos de basura, para cubrir sus necesidades 
domésticas (31,1%). Además, algunas familias renuncian a bañarse 
(22,2%) o a cocinar (26,7%).

Fuente: Centre for Human Rights and Global Justice y otros, Wòch nan 
Soley: The Denial of the Right to Water in Haiti, disponible en www.chrgj.
org/projects/docs/wochnansoley.pdf (consultado el 28 de abril de 2010).

Por consiguiente, los costos directos e indirectos del agua y el saneamien-
to no deberían privar a nadie del acceso a estos servicios y no deberían 
comprometer la capacidad de disfrutar de otros derechos humanos, como 
el derecho a la alimentación, a la educación, a una vivienda adecuada o 
a la salud. El requisito de la asequibilidad también pone de relieve que la 
recuperación de los costos no debe erigirse en un obstáculo al acceso al 
agua potable y el saneamiento, especialmente para los pobres. Por ejem-
plo, el PNUD propone como punto de referencia un umbral del 3% del 
ingreso familiar.

En general, los hogares más pobres no deberían cargar con una parte des-
proporcionadamente alta de los gastos en agua y saneamiento.
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La relación entre el acceso al agua potable y la recuperación 
de los costos en las declaraciones internacionales

La comunidad internacional ha subrayado que el acceso a agua para el 
uso personal y doméstico no debe verse amenazado por la necesidad de 
recuperar los costos. El Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de 2002 insiste en que los objetivos 
de recuperación de los costos no deben representar un obstáculo al acceso 
a agua potable por los pobres. En el Programa 21 se señala que, por 
encima de las cantidades requeridas para satisfacer las necesidades básicas 
de agua potable, los usuarios deben pagar tarifas adecuadas.

C.	 Las ideas falsas más comunes con respecto al derecho al agua

•	¿Significa el derecho al agua que el suministro debe ser 
gratuito?

El derecho al agua significa que los servicios de abastecimiento de agua 
deben ser asequibles para todos y que nadie debe verse privado del acceso 
a ellos por no tener la capacidad de pagar. De por sí, el marco de los dere-
chos humanos no establece el derecho a un suministro de agua gratuito. 
Sin embargo, en determinadas circunstancias, el acceso a agua potable 
y servicios de saneamiento puede tener que ser gratuito, si la persona o 
la familia no pueden pagar. Es una obligación básica del Estado velar por 
que se satisfagan por lo menos los niveles esenciales mínimos del derecho, 
lo que comprende el acceso a la cantidad mínima indispensable de agua.

En la Observación general Nº 15 se destaca que, para garantizar que el 
agua sea asequible, los Estados deben adoptar las medidas necesarias, 
que pueden incluir, en particular, la aplicación de políticas de precios ade-
cuadas, por ejemplo el suministro de agua a título gratuito o a bajo costo.

•	¿Está incluida en este derecho el agua necesaria para la 
agricultura o el pastoreo? ¿Qué dice el derecho respecto del 
agua requerida para el medio ambiente?

El agua es indispensable para la vida, pero también es fundamental para la 
seguridad alimentaria, la generación de ingresos y la protección del medio 
ambiente. El derecho al agua abarca sólo los usos personales y domésti-
cos, es decir, el consumo, el lavado de ropa, la preparación de alimentos 
y la higiene personal y doméstica. No comprende el agua necesaria para 
la agricultura o el pastoreo, o para el mantenimiento de los sistemas eco-
lógicos. El acceso al agua para la agricultura, en particular por los peque-
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ños propietarios, forma parte del derecho a una alimentación adecuada, 
establecido en el artículo 11 del Pacto. Sin embargo, en la Observación 
general Nº 15 se declara que debe darse prioridad "a los recursos hídricos 
necesarios para evitar el hambre y las enfermedades, así como para cum-
plir las obligaciones fundamentales que entraña cada uno de los derechos 
del Pacto". Habida cuenta de la interdependencia y la indivisibilidad de 
todos los derechos humanos, puede decirse que el derecho al agua asigna 
prioridad al uso de agua para la agricultura y el pastoreo cuando ello sea 
necesario para prevenir el hambre.

Ahora bien, el derecho al agua tiene repercusiones en la ordenación de 
los recursos hídricos, porque exige que se dé prioridad a la asignación de 
agua para el uso personal y doméstico de todas las personas. Estos usos 
representan una fracción mínima de la utilización total de agua, por lo 
general menos de un 5%, mientras que el riego sigue siendo el sector 
de mayor consumo de agua y absorbe actualmente más del 80% en los 
países en desarrollo, según el PNUD.

D.	 El nexo entre el derecho al agua y otros derechos humanos

El acceso a agua potable es una condición previa fundamental para el 
goce de varios otros derechos humanos, como los derechos a la educa-
ción, la vivienda, la salud, la vida, el trabajo y la protección contra tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. También es un elemento crucial 
para lograr la igualdad de género y erradicar la discriminación.

Por ejemplo, en lo que respecta al derecho a la educación, cuando las ins-
tituciones educativas no cuentan con servicios higiénicos separados para 
las niñas, muchos padres no permiten a sus hijas asistir a la escuela, espe-
cialmente una vez que han comenzado a menstruar12.

La falta de acceso a agua potable y servicios de saneamiento también 
tiene graves repercusiones en el derecho a la salud. Según el PNUD, cada 
año mueren alrededor de 1,8 millones de niños por diarrea y otras enfer-
medades provocadas por el agua insalubre y las condiciones deficientes de 
saneamiento, cifra que es muy superior a la de las víctimas causadas por 
los conflictos armados. El acarreo de agua desde fuentes distantes tam-
bién tiene graves consecuencias para la salud, especialmente de las muje-
res y los niños. Además del gran peso que deben transportar, las mujeres 
y los niños se ven expuestos también a las enfermedades que se contraen 
por contacto con el agua, como la esquistosomiasis. El hecho de que la 
mayor parte del acarreo de agua recaiga en las mujeres y los niños tiene 
consecuencias asimismo para la educación y otras actividades productivas 
(véase también el capítulo II más adelante).
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No podemos obtener agua potable de la red de abastecimiento urbano. 
Tenemos que traerla desde la fuente. Yo ahora tengo una hernia debido al 
acarreo de agua.

Fuente: Mujer de Turquía, proyecto "Water Voice", 2003.

Cuando no se dispone de agua y servicios de saneamiento dentro de la 
vivienda, la privacidad y la seguridad física pasan a ser un problema. Al no 
haber servicios adecuados de saneamiento en el hogar, las mujeres y los 
niños suelen tener que acudir a letrinas comunes o salir al aire libre para 
defecar. La falta de privacidad y seguridad en esos lugares los expone al 
acoso, los ataques, la violencia o las agresiones sexuales.

El acceso a agua potable y servicios de saneamiento es crucial también 
para las personas privadas de libertad. Ese acceso es indispensable para 
que se pueda hablar de un trato humano de los reclusos y del respeto de 
su dignidad inherente.

Al mismo tiempo, el derecho al agua puede verse afectado por la medida 
en que se respetan otros derechos humanos. El acceso a agua potable y 
servicios de saneamiento se ve comprometido especialmente en el caso de 
las personas que están privadas del derecho a una vivienda adecuada, a la 
educación, al trabajo o a la seguridad social. La inseguridad de la tenen-
cia, elemento fundamental del derecho a una vivienda adecuada, es con 
frecuencia el motivo que aducen las autoridades para denegar a los habi-
tantes de asentamientos precarios el acceso al agua potable y servicios de 
saneamiento. El corte del  abastecimiento de agua ha sido utilizado tam-
bién por propietarios y autoridades para obligar a las personas a abando-
nar sus viviendas. Las mejoras del acceso al agua potable y el saneamiento 
dependen además de las reivindicaciones hechas por los afectados. Si no 
se respetan los derechos a la libertad de expresión, reunión o asociación, 
las oportunidades de las personas y las comunidades de abogar por una 
mejora de sus condiciones de vida se reducen considerablemente.

E.	 �¿Cómo se aplica el principio de la no discriminación 
al derecho al agua?

Por discriminación se entiende toda distinción, exclusión o restricción he-
cha en razón de características específicas de la persona, como la raza, la 
religión, la edad o el sexo, y que tiene por efecto o finalidad menoscabar 
o anular el reconocimiento, disfrute o ejercicio de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales. Se relaciona con la marginación de 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y5n68r8s

DR ©. 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos-https://www.ohchr.org



15

determinados grupos de población y suele ser una de las causas básicas 
de las desigualdades estructurales en la sociedad. El Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su artículo 2, párrafo 
2, contiene la siguiente lista no exhaustiva de motivos no autorizados de 
discriminación: la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional o social, la posición econó-
mica, el nacimiento o cualquier otra condición social. Según el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la expresión “cualquier 
otra condición social” comprende la discapacidad, la orientación sexual y 
la identidad de género, el estado de salud y la pobreza y la marginación 
económica13.

En el mundo hay agua más que suficiente para los usos domésticos, 
la agricultura y la industria. El problema es que algunas personas, en 
particular los pobres, quedan sistemáticamente excluidas del acceso al 
agua a causa de la pobreza, de los limitados derechos que les reconoce la 
ley o de políticas públicas que restringen su acceso a las infraestructuras de 
abastecimiento de agua para la vida y el sustento.

Fuente: PNUD, Informe sobre Desarrollo Humano 2006.

La no discriminación y la igualdad son principios fundamentales de  los 
derechos humanos y componentes críticos del derecho al agua. La discri-
minación en el acceso al agua potable y el saneamiento puede hundir sus 
raíces en leyes, políticas o medidas discriminatorias, en la elaboración de 
políticas de carácter excluyente, en medidas discriminatorias de ordena-
ción de los recursos hídricos, en la denegación de la seguridad de la tenen-
cia, en una limitada participación en la adopción de decisiones o en la falta 
de protección contra las prácticas discriminatorias de agentes privados.

Los efectos son aún más graves cuando la discriminación es doble o múl-
tiple, por ejemplo, por motivos de sexo y de raza, origen nacional o disca-
pacidad. El Comité subrayó la importancia de combatir esa discriminación 
intersectorial en su Observación general Nº 16, relativa a la igualdad de 
derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos económicos, 
sociales y culturales. Por ejemplo, cuando el acceso físico al agua es difícil, 
en las comunidades pobres y económicamente marginadas, la carga de 
conseguir agua para la familia recae normalmente en la mujer, que se ve 
así expuesta a riesgos adicionales para su seguridad personal.

Los Estados tienen la obligación de prohibir y eliminar la discriminación 
por todos los motivos, y de garantizar la igualdad, de hecho y de derecho, 
en el acceso al agua potable y el saneamiento.
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F.	 ¿Qué es un enfoque del abastecimiento de agua potable 
basado en los derechos?

El enfoque del suministro de agua potable y de servicios de saneamiento 
desde la perspectiva de los derechos humanos puede servir para impulsar 
la movilización de las personas, en particular de los pobres y los margina-
dos, informarlas sobre los derechos que las asisten por ley y empoderarlas 
para que los ejerzan. El enfoque basado en los derechos humanos aporta 
un nuevo paradigma al sector de los recursos hídricos: el abastecimiento 
de agua potable deja de ser una obra de beneficencia, para convertirse en 
un derecho legal, con el ser humano como elemento central.

Un marco de derechos humanos no resuelve automáticamente las difíciles 
cuestiones normativas de la financiación, la prestación del servicio o la 
reglamentación, pero aporta normas internacionales que pueden orientar 
las decisiones políticas y económicas sobre la asignación de los recursos 
hídricos, hace que las personas sean escuchadas en la adopción de deci-
siones relacionadas con el agua y el saneamiento, y puede fortalecer la 
rendición de cuentas de los Estados sobre la prestación de esos servicios. 

¿Qué es un enfoque del desarrollo basado en los derechos?

Un enfoque del desarrollo basado en los derechos es un marco conceptual 
para el proceso de desarrollo humano que desde el punto de vista 
normativo se basa en las normas internacionales de derechos humanos y 
desde el punto de vista operacional está orientado a promover y proteger 
los derechos humanos.

El enfoque basado en los derechos plasma las normas, reglas y principios 
del sistema internacional de derechos humanos en planes, políticas y 
procesos de desarrollo.

Las normas y los principios son los que se enuncian en un gran número 
de tratados y declaraciones internacionales. Entre los principios 
cabe mencionar la igualdad y la equidad, la rendición de cuentas, el 
empoderamiento y la participación. Un enfoque del desarrollo basado en 
los derechos comprende lo siguiente:

•	 La indicación expresa de los vínculos con los derechos;

•	 La rendición de cuentas;

•	 El empoderamiento;

•	 La participación;

•	 La no discriminación y la prestación de atención a los grupos vulnerables.
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El enfoque del abastecimiento de agua potable y el saneamiento que se 
basa en los derechos humanos proporciona principios para hacer frente a 
la actual crisis del agua y el saneamiento. Aun cuando el derecho al agua 
se aplica estrictamente sólo a los usos personales y domésticos, el enfoque 
basado en los derechos humanos puede y debe utilizarse al estudiar cues-
tiones más amplias, como la ordenación de los recursos hídricos. Ese enfo-
que exige, en particular, que ningún grupo de población quede excluido y 
que, al asignar los limitados recursos públicos disponibles, se dé prioridad 
a quienes no tengan acceso o a quienes sean objeto de discriminación 
en el acceso al agua potable. El enfoque basado en los derechos huma-
nos también ayuda a tomar decisiones con respecto a la ordenación de 
los recursos hídricos, al otorgar una clara prioridad, en la distribución del 
agua entre los distintos fines que compiten entre sí, a los usos personales 
y domésticos según se definen en la Observación general Nº 15.

El examen del agua y el saneamiento desde la perspectiva de los derechos 
humanos indica que las personas y las comunidades deberían tener acceso 
a información y participar en la adopción de decisiones. Los pobres y los 
miembros de los grupos marginados suelen quedar excluidos del proceso 
de adopción de decisiones sobre el agua y el saneamiento, por lo que rara 
vez se da prioridad a sus necesidades. La participación de la comunidad 
en la planificación y elaboración de los programas de abastecimiento de 
agua y de servicios de saneamiento es esencial también para asegurar que 
los servicios sean pertinentes y adecuados y, por consiguiente, sostenibles 
a largo plazo.

El acceso a la información en la legislación sudafricana

La Ley de servicios de abastecimiento de agua de Sudáfrica (1997) exige 
que las autoridades encargadas de esos servicios adopten medidas 
razonables para dar a conocer sus planes preliminares de desarrollo de 
los servicios de suministro de agua a sus consumidores, los usuarios 
potenciales y las instituciones de abastecimiento de agua de las zonas 
bajo su jurisdicción, y los inviten a formular observaciones públicas en 
un plazo de tiempo razonable. Las autoridades deben también examinar 
todas las observaciones recibidas antes de aprobar sus planes de desarrollo 
definitivos y, cuando así se solicite, deben informar sobre la medida en que 
se ha tomado en consideración una observación concreta o, si ésta no se 
ha tenido en cuenta, explicar las razones de ello.

Sin embargo, la participación de la comunidad puede a veces acallar la voz 
de los miembros vulnerables de ésta, como las mujeres o las personas con 
discapacidad. Por consiguiente, debe velarse por que todas las personas 
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de la comunidad puedan ejercer sus derechos y tengan un espacio para 
hacer oír su voz en el proceso de adopción de decisiones sobre el agua y 
el saneamiento.

Las mujeres no intervienen en la ordenación del agua, como tampoco lo 
hacen en la adopción de decisiones en ninguna etapa de la vida.

Fuente: Mujer de Turquía, proyecto "Water Voice", 2003.

Otro rasgo central de un enfoque basado en los derechos humanos es la 
importancia que se atribuye a la rendición de cuentas, que pone de relieve 
la obligación del Estado, como garante de los derechos, de asegurar el ac-
ceso de los titulares de los derechos al agua potable y el saneamiento. En 
la práctica, la rendición de cuentas debe ir aparejada con leyes, políticas, 
instituciones, procedimientos administrativos y mecanismos de reparación 
para promover y proteger el acceso al agua potable y el saneamiento.
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